
 

D.  FRANSICO  JOSÉ  CALVO  POZO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE TOCINA (SEVILLA) 

HACER SABER: Que por Resolución de Alcaldía 0811 de 18 de agosto actual se ha 
acordado lo siguiente: 

Primero.- Excluir  provisionalmente  a  las  siguientes  personas  candidatas  para 
participar en el programa para la Prevención de la Exclusión Social 2020.

DNI / NIE Apellidos y Nombre Causa 
Exclusión

***4671** Arriba García, Cristina (1)
***5028** Laserna Morales, Filomena (2)
***2789** Rueda Morejón, María Dolores (1)

(1) Falta  de  entrega  de  documentos  de  ingresos  familiares:  nóminas  y  vida 
laboral (jornadas reales). 

(2) Supera los  ingresos según la  normativa reguladora del  Programa para la 
Prevención de la Exclusión Social 2020.

Segundo.- Conceder  a  las  personas  anteriormente  citadas  un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
para subsanar las solicitudes y/o su documentación que la acompaña.

Tercero.- Publicar la  presente  Resolución en la sede electrónica corporativa (e-
tablón de anuncios) con acceso desde https://tocinalosrosales.sedelectronica.es/, en 
el  portal  de  transparencia  municipal  con  acceso  desde 
http://transparencia.tocinalosrosales.es/es/ y en la  página web con acceso desde 
http://tocinalosrosales.es.

Lo que se hace público para general conocimiento en Tocina, en la fecha de la firma 
electrónica.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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